
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 050883103002202100401-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Humberto de Jesús Gómez Molina 

Demandado Carlos Alberto Urrea Hincapié 

Asunto Decreta Embargo 

 

En atención al memorial que antecede, allegado por la apoderada de la parte 

demandante, donde se da cumplimiento a las exigencias del Despacho, y teniendo 

en cuenta que se ajusta a lo preceptuado en el artículo 599 del C. G del P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de los bienes inmuebles de propiedad del demandado 

HUMBERTO DE JESUS GOMEZ MOLINA C.C. 1.037.946.157, el cual se identifica con 

la Matrícula Inmobiliaria Nª. 01N5479849 de la oficina de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte. 

 

Por la Secretaría de este Despacho, líbrese el oficio correspondiente. 

 

Una vez inscrito el embargo se resolverá sobre el secuestro conforme el artículo 601 

del Código General del Proceso. 

 

 

CUMPLASE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez
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